
 

 
 

 

 
 
 

Plato, marzo veintiséis (26) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 

Se tiene que dentro del presente proceso, la representante judicial de la parte 
ejecutante presenta solicitud de terminación de proceso por pago de las cuotas  
en la mora, y solicita el desglose de los documentos aportados a la demanda. 
 

Sus peticiones se basan en que la parte ejecutada pagó las cuotas vencidas, y el 
Banco haciendo uso de una Ley, le restituyeron el plazo a la parte ejecutada tal 
como se pactó en el pagaré adjunto al proceso. 
 

Por lo antes anotado, solicita se desglosen los documentos (Pagare hipotecario 
Nro.4163-3200140579 Y escritura pública Nro.134 del 28 de agosto de 2009 y 
demás dentro del expediente con la anotación correspondiente) que sirvieron 
de base para el recaudo y que les sean entregados a ellos con las constancias de 
terminación por pago de las cuotas en mora. 
 

Aplica para esta petición lo normado en el Artículo 69 de la Ley 45 de 1990, 
referente al pago de las cuotas en mora presentada con relación del crédito que 
generó el proceso de la referencia. 
 

Como lo solicitado se ajusta a derecho, en consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Dar por terminado el presente proceso por de la cuotas en mora, por lo 
expuesto en la parte motiva del auto. 
 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
proceso, oficiando para ello a la respectiva Oficina de Registros de instrumentos 
públicos y, poniendo a disposición de Bancolombia S.A. los oficios 
correspondientes a fin de lograr el retiro y gestión de los mismos 
 

3.- Ordenar el desglose del Pagare hipotecario Nro.4163-3200140579 y la  
Escritura Pública Nro.134 del 28 de agosto de 2009, con la anotación 
correspondiente que proceso termino por esta figura legal. 
 

4.- Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso, previa des anotación 
del libro radicador. 
 

5.- No condenar en costas 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

EL JUEZ 

 

                              CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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